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confirmamos ín tegrame nte referida
resolución, con expresa imposición
de las costas causadas en es t a alzada
al recurrente . As í po r esta nuestra
sentenc ia, de la que se llevará certi-
ficación al rollo de Sa l a, lo pro nu-
ciamos, mandamos v firmamos . Va-
len tín Lozano .-Emigdio Cano.-Ju -
lián Pérez-Templado . Rubr i cados» .

Cuya sentencia fuc publicada en el
mismo día de su fecha .

Dado en Albacete a vcintiuno de
noviembre de mil novecientos ochen-
ta y tres. El secretario .

* Númcro 696 1

AUDIENCIA TERRITORIAL

A L B ACE T E

Don Felipe Garrido Rosales, secreta-
rio de la Sa la de lo Civil de la
Aud iencia Territorial de Albacete .

Por medio del presente ed icto que
se insertará en el Boletín Oficial de la
región de Murc i a, y para que sirva
de notificación en formn a los de-
mandados no comparecidos doña
Dolores Tovar Martínez, doña Ma-
ría Andrés Arrón iz, doña Rocío Gar-
cía A lemán, don Antonio Ro dríguez
cusa Pomares, doña Josefa Gómez
Nicolás, doña Encarnación Gómez
Nicolás, doña Isabcl Ortiz García,
doña María Martínez Hcrnández,
don Fernando Sá nchez Rodríguez,
don Juan López I tu rricha, doña
Remed ios Vives Rosa, don José
Manue! Hernándci Mwioz, don ~ ln-
tonio Carcía Sánchez, doña Ramona
n4artínez Nicolás, don José Daniel
\lartínez Campos, doña Encarna-
ción Cano Sánchez y don José Sán-
chez Sánchez, se hace sabec Que por
la Sa l a de lo Ci~ iL de r,ta Audiencia,
Y en los autos de que se kinrá expie-
sióu, se ha diclado la seniencia cuya
cabeza ~' parte dispositika son como
sigue

«Sentencia número 346 : En la
ciudad de .-1lbacete a tres de novicm-
Ine de mil no~erientos ochenta y ves .
La Sala de lo Civil de esta Audienria
en los autos de jwcio declarativo dc
macor cuantía sobre tercería de me-
jor derecho, seguidos ante el Juzgndo
de Primera Instancia númet o Dos de
Murcia y promovidos por la Compa-
ñín Mercantil "Sociedad Anónima de
Peinajes e H ilaturas de Lana", domici-
liada en Madrid; por l a Compañía
Mercantil "Cotolla . S. A.", con do-
micilio social en Barcelona, y por
"S A. Filats Belba", domiciliada en
Sabadel l, contra doña Concepc ión Ros
Vigueras, doña Dolo res Almagro Mi-
gue l , doña Maravil las Rodríguez
Zambud i o, don Manue l Vives Rosa,
don José Bravo Bernabé, doña, J osefa

Vives Rosa, doña Francisca Tovar
Martínez, doña Carmen Rodríguez
Cano, doña María A nge l es Bur illo
Gil, doña Carmen Pérez Av ilés, doña
Jose fa l\luñoz Párraga, doña Josefa
Andrés Arrórriz, doña Concepción Ro -
dríguez Zambudio, doña María Fuen-
santa Ruiz Torres, doña Angeles Ruiz
Madrid, doña Dolores Manzanares
Serrano, don Andrés Mar ín Martí-
nez, doña Purificación Marín Sán-
chez, doña Esperanza Robles Rodrí-
guez, doña Engracia Hernández VI u-
ñoz, doña Anton ia Sánchez Muñoz,
don Juan Antonio Ledo lYlontova,
doña Josefa Abellán Navarro, don
José Manuel Robles Moreno, doña
Josefa Marín Arróniz, doña Carmen
Muñoz Albaladejo, don Francisco
Muñoz Martínez, doña Josefa Sán-
chez Muñoz, don Juan Antonio Mar-
tínez \avarro, doña Dolores Tovar
Martínez, doña María Andrés Arró-
niz, doña Rocío García A lemán, don
Antonio Rodríguez Berenguer, doña
Encarnación Vi l lacscusa Pomares,
doña Joscfa Gómez Nicolás, doña E n -
carnación Gómez Nicolás, doña Isa -
bel Ortiz Carcía, doña María Mart í -
nez Hernández, don Fernando Sán-
chez Rodríguez, don Juan López I tu-
rricha, doña Remedios V i ves Rosa,
don José Vl anne l Hernández Muñoz,
don Antonio García Sánc h ez, doña
Ramona Martínez Nicolás, don,José
Daniel \4artínez Campos, don E ncar-
nación Cano Sánchez y don José Sán-
chez Sánchez, todos mayores de edad
y vecinos de Murcia, cuyos autos han
venido a esta Superioridad en apela-
ción que, conua la sentencia dictada
por dicho Juzgado con Fecha quince
de abril de mil novecientos ochenta,
interpusieron las sociedades de man-
dantes, que han estado representadas
por el Piocurador don Luis Legorbu-
ro Vl arlínez } defendidas por el le-
trado don José Fernández Rodríguez,
siéndolo los veintinueve primeros de-
mandados en el concepto de pobre
con que litigan, por el Procurador
don Julián Fresno Iñ iguez, bajo l a
diiección del letrado don Pau l ino

Tercero Se c rano, ambos designados
del turno de oficio, y sin que hayan
comparecido los restantes dieciocho
demandados apelados po r lo que se
han entendido con los Estrados de l
T r ibunal . . .

Fal lamos : Que es t imand o el rec ur-
so de apelación interpuesto po r la re-
presentación de las demandantes "So-
ciedad Anón ima de Pei najes e H ila-
turas de Lana", "Co tolla, S . A." y
"S. A. F ilats Belba" y revocando la
sentencia dictada por el I lmo. señor
Juez de Primera Instanc ia número
Dos de Murc ia en los au tos a que la
presente resoluc i ón se contrae, de fe-
cha quince de abril de mil nove -
cientos ochenta, acogiendo en par te

la demanda formulada por el Procu-
rador don José Mateos D íaz Roncero
y en nombre de la represe n tac ión de
aquéllas, debemos dec lara r y dec la-
ramos la prefe renc i a de las acto r as,
su mejo r de recho, a ser re integradas
de su crédito con prelación a l de los
demandados, excepto del que los mis-
mos te n gan por sa lar i os devengados
du r a n te trei nta d í as, e l que se deter-
minará en trámite de ejecución de
sentencia; todo el lo sin hacer espec i a l
dec l aración de las costas causa das en
esta a lzada, ni de las originadas en la
instancia . Así por esta nuestra sen-
tenc ia, de la que se llevará certifica-
ción a l ro llo de Sa l a lo pronuncia-
mos, mandamos y firmamos. Valen -
t ín Lozano . -Emigdio Cano.-Ju lián
Pérez -Templado . Rubricados» .

Cuyáse ntenc i a fue pub l icada en el
mismo día de su fecha .

Dado en Albacete a dos de dic iem-
bre de mil novecientos ochenta y tres .
El secretario .

* Número 7246

AUDIENCIA TERRITORIAL

A L B ACE T E

Don Felipe Garrido Rosales, secreta-
rio de la Sa l a de lo Civil de la exce-

len tí s mia Aud ienc i a T e rritoria l de
Albacete.

Por med i o del presente edicto que
se inse r tará eir el Boletín Ofic ial de la
prov incia de Murcia, y para que sir-
va de notificación en forma a la de-
mandada doña Mercedes Salazar Ca-
ravaca, se hace saber: Que por la Sa-
la de lo Civil de esta Audiencia y en
los autos de que se hará expresión se
ha dictado la sentencia cuya cabeza y
parte dispositiva dice as

í«Sen ten c ia número 399: En la
ciudad de A l bacete a dos de diciem-
bre de mil novecientos oche n ta v t res.
La Sala de lo Civi l de esta Audiencia
Territorial, en la apelación de au tos
dejuic io declarat i vo o rdinario de ma -
yor cuantía, acumulados, seguidos
ante el Juzgado de Pr imera Instanc i a
número Dos de Murcia y promov i dos
por don Franc isco Sánchez S icilia,
mayor de edad, casado, emp leado,
vecino de Murcia, y don Manuel Fer-
nández Mira, mayor de edad , solte-
ro, agrieu l tor, de la m isma vecindad,
por sí y como representa ntes de l a
comunidad de b ie nes y garaje "Del ta"
contra don José D-laría Gal i ana Ro-
me ro, mayor de edad, casado, indus-
trial y vecino de La Alberca (Mur -
c ia) y con tra su esposa doña Merce -


